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Se realizarán acciones preventivas de limpieza y recogida de materia en 
sus márgenes  

Miércoles, 11 de marzo de 2015

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se aprueba la prórroga de un convenio de 
colaboración con ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) 
para prevenir y luchar contra los incendios que se produzcan en las 
proximidades de las líneas férreas que transiten por zonas forestales.  

En concreto, el texto señala que se realizarán acciones preventivas 
de limpieza mecánica y recogida de material de los márgenes de las líneas 
férreas.  

Este convenio se suscribió en 2010, con carácter quinquenal, por lo 
que ahora se renueve por un plazo de otros cinco años.  
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